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Asunto: Se determina su situación fiscal en materia de comercio exterior.

Ciudad de México, a 02 de mayo d e 2018.

C. Propietario, poseedor y / o tenedor de las
mercancías de procedencia extranjera.
(Notificación pgr estradgsr.

Esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en el artículo 16 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, PRIMERO, SEGUNDO V OÉCIP1O CUARTO de
los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Reforma Política de la
Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero de 2016; en los
artículos 13 V '14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente, así como en las cláusulas PRIMERA,
SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Distrito Federal con fecha 13 de julio de
2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal el 2O de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX, Xl y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos 3o, 94 y 95 del Estatuto de
Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,5,9,15, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y
segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Distrito Federal vigente; artículos 6 y 7, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la
Ciudad de México vigente, de conformidad con el artículo TERCERO Transitorio del Decreto por el que
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal,
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016; artículos 1o, 3o,
primer pérrafo, fracción l, 7e, primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, 36 bis, primer párrafo,
fracciones XV, incisos a), b) y c), XVl, XX, Xxlll, XXIV y XXXI, y 92 f er, primer párrafo, fracciones l,

inciso a), b) y c), ll, lV, V, X, Xl, XXVI y XXIX del Reglamento Interior de la Administración Pública del
Distrito Federal vigente; y en los artículos 144, primer párrafo, fracciones ll, lll, lV, Vll, X, Xl, XlV, XV, XVI
y XXXV de la Ley Aduanera vigente; y 63 del Código Fiscal de la Federación, ordenamientos vigentes,
procede a determinar su situación fiscal en materia de comercio exterior, de conformidad con los
siguientes:

RESULTANDOS

l.- Con fecha 12 de febrero de 2018, siendo las 11:45 horas, los CC. Noé Roberto Huerta Serrano y
Eveline Amezcua Gama personas facultadas para llevar a cabo visitas domiciliarias, se constituyeron
en el puesto semifijo ubicado sobre Avenida Arcos de Belén, entre calle Buen Tono y Eje Centra!
Lázaro Cárdenas, Colonia Centro, Código Postal 06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de
México, cerciorándose de que era el domicilio correcto tal y como se observa en las placas oficiales de
la Delegación Cuauhtémoc, que indican Colonia, Delegación y las calles referidas; con el objeto de
hacer la notíficación y entrega de la orden de visita domiciliaria número CVDO9OOO39/I8, contenida
en el oficio número SFCDMX/UIFICEVCE/DPEO/CVDOOO39/18, de fecha 12 de febrero d9+8u{
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dil¡gencia una persona de sexo rnasculin
delgada, estatura aproximadamente, 1.OB
ancha. ojos grandes color café, boca chic
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de aproximadamente 50 años de edad, comptexion
etros de altura, cabello corto y lacio color negro, nariz
fabios gruesos, cejas pobladas tez clara, quien se negó

girada por la suscrita Coordinadora Ejecutirfa de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de
lnteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, en la cual se ordenó
practicar la visita domiciliaria al C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de
procedencia extranjera, en el domicilio sen{lado anteriormente, con el objeto o propósito de efectuar
la verificación de la legal estancia, tenencia p importación de las mercancÍas que se encuentran en su
domicilio, establecimiento o local, así como fomprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y
aduaneras a que está afecta (o) como sujJeto directo en materia de las siguientes contribuciones
federales: lmpuesto al Valor Agregado, lrlnpuesto General de lmportación, Derecho de Trámite
Aduanero y el cumplimiento de las Regula(iones o Restricciones no arancelarias y Normas Oficiales
Mexicanas que correspondan.

En virtud de lo anterior, el personal visita$or procedió a solicitar la presencia del C. propietario,
poseedor y/o tenedor de las mercancíap de procedencia extranjera localizadas en eÍ puesto
semifijo ubicado sobre Avenida Arcos de a{lén, entre calle Buen Tono y Eje Central Lázaro Cárdenas,

a proporcionar su nombre y sus datos gener$les, así como a identificarse con documento oficial alguno
y quien manifestó ser el propietario de las fnercancías extrajeras que se encontraron en el domicilio
citado. Acto seguido, el personal visitador procedió a identificarse ante la citada persona con la
constancia detallada en el Acta de Inicio del procedimiento Administrativo en Materia Aduanera a folio
número OO2, quien las examinó cerciorándo$e que tanto la fotografía y datos concordaban fielmente
con los que físicamente presentaban. DichQ lo anterior, el personal visitador procedió a notificar la
orden de visita domiciliaria número cvoospoo3g/l8, de fecha 12 de febrero de 2ol8, haciendo la
formal entrega de la misma, así como uri ejemplar de la Carta de Derechos del Contribuyente
Auditado, en propia mano; sin embargo, la citada persona se negó a firmar la mencionada orden.

A continuación, el personal visitador conforíne a lo dispuesto por el artículo 15O, de la Ley Aduanera,
requirió al compareciente para que designar$ dos testigos, y se le apercibió que en caso de negativa o
de que los testigos designados no acept{sen dicho cargo, los mismos serían nombrados por el
personal visitador, a lo cual manifestó que fo designaría testigos por no contar con persona alguna
para tales efectos, por lo que el personal vlsitador procedió a nombrar para tales efectos a los CC.
Edgar David Pozos García y José Álvarez fleláez, quienes aceptaron dicho cargo.

3.- Posteriormente, los visitadores en confOañía de la persona antes mencionada y los testigos
designados, efectuaron el recorrido e inspecNión ocular del local comercial antes citado, constatando
que el mismo ocupa un espacio aproximado de 2 metros de largo por 1.5 metró de ancho y 2 metros
de alto, y en el cual se encontraron mercaricías de origen y procedencia extranjera, mismas que se
encontraban exhibidas para su venta al públfco en general consistentes en Caso único: 865 piezas de
DVD's grabados, sin marcas, sin modelos, d{ origen y procedencia extranjera, las cuales se detallan en
el Acta de Inicio de Procedimiento Administrltivo en Materia Aduanera de fecha t2 de febrero de 2O1g.
a folio 006.
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aproximadamente, 1.68 metros de altura, cabello corto y lacio color negro, nariz ancha. ojos
grandes color café, boca chica labios gruesos, cejas pobladas tez clara, se opuso a que se

[racticara la visita domiciliaria, negándose a firmar de recibido la Orden de Visita Domiciliaria número

bVoOgOOO3g/18, contenida en el oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/DPEO/CVDOOO39/18, de

fecha 12 de febrero de 2018, el personal visitador procedió a solicitar a la persona de sexo masculino

de aproximadamente 50 años de edad, complexion delgada, estatura aproximadamente, 
.|.68

metros de altura, cabello corto y lacio color negro, nariz ancha. ojos grandes color café, boca

chica labios gruesos, cejas pobladas tez clara, para que exhibiera los documentos con los cuales

amparara la legal posesión de las mercancías que se encontraban enajenando en el puesto semifijo

ubicado sobre Avenida Arcos de Belén, entre calle Buen Tono y Eje Central Lázaro Cárdenas, Colonia

Centro, Código Postal 06010, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, indicándole que en caso

contrario, esta autoridad se encuentra facultada para emplear la medida de apremio prevista en el

artículo 40, primer párrafo, fracción lll del Código Fiscal de la Federación, haciéndole en ese acto de su

conocimiento el contenido de dicho precepto legal, mismo que se cita a continuaciÓn "Artículo 40' Las

autoridade.s fiscales podrán emplear las medidas de apremio que se indican a continuación, cuando los

contribuyentes, /os responsabtes sotidarios o terceros relacionados con ellos, impidan de cualquier
forma i por cualquier medio et inicio o desarrollo de sus facultades, observando estrictamente el

siguiente orden: ...ttt. practicar el aseguramiento precautorio de los bienes o de la negociación del
contribuyente o responsable solidario, respecto de los acfos, solicitudes de información o

requerimíentos de documentación dirigidos a ésfos, conforme a lo establecido en el artículo 4O-A

de esfe Códígo...".

No obstante lo anterior, la persona de sexo masculino de aproximadamente 50 años de edad,

complexion delgada, estatura aproximadamente, 1.68 metros de altura, cabello corto y lacio color
negro, nariz ancha. ojos grandes color café, boca chica labios gruesos, ceias pobladas tez clara,

coñt¡nuó impidiendo el desarrollo de las facultades de comprobación con que cuenta el personal

actuante, pues se negó a exhibir los documentos que acreditaran la legal posesión de la mercancía que

se encontraba enajenando en el domicilio señalado en la Orden de Visita Domiciliaria número

CVDO9OOO3g/18, contenida en el oficio número SFCDMX/UIFICEVCE/DPEO/CVDOOO39/18, de

fecha 12 de febrero de 2019, motivo por el cual, siendo las l2:lO horas del 12 de febrero del 2018, se

hizo del conocimiento de la persona de sexo masculino de aproximadamente 50 años de edad,

complexion delgada, estatura aproximadamente, l.68 metros de altura, cabello corto y lacio color
negro, nariz ancha. ojos grandes color café, boca chica labios gruesos, cejas pobladas tez clara,
qué et personal visitador procedería a hacer efectivo el apercibimiento antes formulado, aplicando la
medida de apremio establecida en el artículo 40, fracción lll del Código Fiscal de la Federación, en

apego a lo establecido en el artículo 4O-A, párrafo primero fracciones l, incisos a) b) y c) y lll, párrafos
primero y último del Código Fiscal de la Federación vigente, que a la letra señala: "Artículo 4O-A. El

aseguramiento precautorio de los bienes o de ta negociación de los contribuyenfes o los responsab/es

solidarios, a que se refiere la fracción ttt det Artículo 40 de este Código, así como el levantamiento del
mismo, en su casq se realizará conforme a lo siguiente:...t. Se practicará una vez agotadas las medidas
de apremio a que se refieren las fracciones I y tt del artículo 40 de este ordenamiento, salvo en los

casos siguientes: ... b) Cuando las autoridade.s fiscales practiquen visifas a contribuyenfes con |ocales,
puesfos fijos o semifijos en la vía púbtica y éstos no puedan demostrar gue se encuentran inscritos en

el registro federal de contribuyentes o, en su caso, no exhiban los comprobanfes que amparen la
tegal posesión o propiedad de /as mercancías que enaienen en dichos lugares. ."il|- El

aseguramiento precautorio se sujetará al orden siguiente: ... Tratándose de /as visifas a contribuventes
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con locales, puesfos fiios o semifiios en la iyia púbtica a que se refiere el inciso b) de la fracción I deeste artículo, el aseguramienfo se practi{ará sobre las mercancías gue se enajenen en dichoslugares, sin que sea necesa rio establecer unl¡nonto de la determinación pio,visionat de adeudos fiscalespresuntos""', iniciando la extracción de las (rercancías de origen y proóedencia extranjera localizadasen el local comercial ubicado en Avenid¿ A{cos de Belén, entre calle Buen Tono y Eje Central LázaroCárdenas' Colonia Centro, Código Postal o6b1o, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México, toda vezque la persona de sexo masculino 9" upt]o"i-adamente 50 años de edad, complexion delgada,estatura aproximadamente, 1.68 metros dp altura, cabello corto y lacio color negro, nariz ancha.ojos grandes color café, boca chica lallos gruesos, cejas pobladas tez clara, no exhibió loscomprobantes que ampararan la legal pose$ión o propiedad de las mercancÍas que se enajenaban enel puesto semifijo visitado, por lo que lds mismas serán trasladadas al Recinto Fiscal de estaCoordinación Ejecutiva de Verificación de Qomercio Exterior, de la unidad de Inteligencia Financieraadscrita a la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México ubicado en Calle Oriente 233, Número178, Colonia Agrícola oriental, código eo{tal o85oo, Delegación lztacatco de esta ciudad, con elobjeto de proceder al levantamiento de su irlventario risico y continuar con la instrumentación del actade Inicio de Procedimiento Administrativo ef Materia Aduanera, cumpliendo las formalidades a que serefiere el artículo 15o de la Ley Aduanera; ofr lo anterior y siendo las 12:35 horas del 12 de febrero de2ol8' se suspendió el Acta, a efecto..de_qtie en dicho Recinto Fiscal, se continúe con la diligenciainiciada al amparo de la orden de Visita oorjnicillaria número cvDogooo3g/lg, contenida en el oficionúmero SFCDMX/UlFlcEVcE /DPEO/CVDdOO39/IB, de fecha 12 de febrero de 2018.

En la Ciudad de México, siendo las l3:lo horNs del'12 de febrero de 2olg, los CC. Noé Roberto HuertaSerrano y Eveline Amezcua Gama, vipitadores adscritos a esta coordinación Ejecutiva deVerificación de comercio Exterior, dependilnte de la unídad de Intelígencia Financiera, adscrita a lasecretaría de Finanzas de la ciudad de. Mé{ico, en compañía de los testigos, se constituyeron en eldomicilio que ocupa el Recinto Fiscal ubica{o en calle oriente 233, Núrñero17g, colonia Agrícolaoriental, Código Postal o85oo, Delegacióir lztacalco de esta ciudad, a efecto de continuar con taverificación física y documental de la mercanbía de origen y procedencia extranjera sujeta a revisión.

Acto seguido, siendo las 13:35 horas del 12 ile febrero de 2ol8, y toda vez que la persona de sexomasculino de aproximadamente 50 años de edad, complexion delgada, estaturaaproximadamente, l.68 metros de altura, cabello corto y lacio colo, negro, nariz ancha. ojosgrandes color café, boca chica labios grufsos, cejas pobládas tez clara, hasta el momento no seapersonó en las instalaciones de esta coordihación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, losvisitadores en compañía de los testigos, prof,edieron a levantar el inventario físico de las mercancíasde origen y procedencia extranjera que.se lo$.ali',aron en el puesto semifijo ubicado en puesto semifijoubicado Avenida Arcos de Belén, entre cflle euen Tono y Eje central Lázaro cárdenas, coloniaCentro, código Postal 06010, Deleeaciórf cuauhtémoc, Ciudad de México, como sigue: casoUnico:865 piezas de DVD's grabados, sin_m{rcq¡, sin modelos, de origen y procedencia extranjera, lascuales se detallan en el Acta de Inicío de Prolcedimiento Administrativo en üateria Aduanera de fecha
12 de febrero de 2018, a folio 006.
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presentar al personal visitador la documentación con la que pretenda amparar la legal importación,
tenencia o estancia en el país de las mercancías de origen y procedencia extranjera, y toda vez que la

persona de sexo masculino de aproximadamente 50 años de edad, complexion delgada, estatura
aproximadamente, 1.68 metros de altura, cabello corto y lacio color negro, nariz ancha. ojos
grandes color café, boca chica labios gruesos, cejas pobladas tez clara no se apersonó en las

instalaciones del Recinto Fiscal de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior
para dar continuidad a la verificación de la mercancía de procedencia extranjera, no existió persona

alguna que exhibiera documentación con la que se pretendiera amparar la legal importación, tenencia
o éstancia en el país de las mercancías de origen y procedencia extranjera detalladas en el capítulo de

inventario físico, motivo por el cual no existió valoración alguna, toda vez que la persona de sexo
masculino de aproximadamente 50 años de edad, complexion delgada, estatura
aproximadamente, 1.68 metros de altura, cabello corto y lacio color negro, nariz ancha. ojos
grandes color café, boca chica labios gruesos, cejas pobladas tez clara, no aportó documentación,
en virtud de que no se apersonó en las instalaciones que ocupa esta Coordinación Ejecutiva de

Verificación de Comercio Exterior, a efecto de dar seguimiento al desarrollo de la diligencia, razón por

la cual no se acreditó la legal importación, estancia y/o tenencia en el país de las mercancías de
procedencia extranjera contenidas en el Caso Único, incumpliendo con lo dispuesto en el artículo 146,

primer párrafo, fracciones l, ll y lll de la Ley Aduanera, que señala "Artículo 146. La tenencia,

transporte o manejo de mercancías de procedencia extranjera, a excepción de las de uso personal,

deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los siguientes documentos: l. Documentación
aduanera que acredife su tegat importación, o bien, los documenfos electrónicos o digitales, que
de acuerdo a |as disposiciones legates apticables y las reglas que al efecto emita el Servicío de
Administración Tributaria, acrediten su legal tenencia, transporte o maneio... ll. Nota de Venta
expedida por autoridad fiscal federal o institución autorizada por ésta, o la documentación que

acredite la entrega de las mercancías por parte de la Secretaría. lll. Factura expedida por
empresario establecido e inscrito en el Regístro Federal de Contribuyentes, o en su caso, e/
comprobante fiscat digital, los que deberán reunir los requisitos que señale el Código Fiscal de la
Federación."; lrregularidad que se consideró infracción en términos de la Ley Aduanera y se presumiÓ

cometida la infracción señalada en el artículo 179, de la Ley Aduanera, que señala: "...Las sanciones
establecidas por el artículo 178, se aplicarán a quien enaiene, comercie, adquiera o tenga en su
poder por cualquier tituto mercancías extranjeras, sin comprobar su legal esfancia en el país... ";

sin perjuicio de las demás infracciones que resultaran de conformidad a la Ley Aduanera; motivo por el

cual, se consideró que los hechos antes mencionados actualizaron la causal de embargo precautorio
señalada en el artículo 151, primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera que señala: "Las autoridades
aduaneras procederán al embargo precautorio de las mercancías y de |os medios en gue se
transporten, en los srguientes casos.' ... ttt.- Cuando no se acredíte con la documentación aduanera
correspondiente, que las mercancías se sornetieron a los trámites previsfos en esta Ley para su
introducción al territorío nacional o para su internación de la franja o región fronteriza al resto del
país y cuando no se acredite su legal estancia o tenencia...", €ñ virtud de que el persona de sexo
masculino de aproximadamente 50 años de edad, complexion delgada, estatura
aproximadamente, l.68 metros de altura, cabello corto y lacio color negro, nariz ancha. ojos
grandes color café, boca chica labios gruesos, cejas pobladas tez clara, no acreditó
documentalmente la legal importación, estancia y/o tenencia en el país de la mercancía de
procedencia extranjera contenidas en el Caso Único, sin perjuicio de las demás que resultaran de
conformidad con la Ley Aduanera.
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4'- En virtud de que se detectó que las mer{ancías descritas en el Caso Unico localizadas en el puesto
semifijo ubicado en Sobre Avenida Arcos de Belén, entre calle Buen Tono y Eje Central Lézaro
cárdenas, colonia centro, código Postal pooto, Delegación cuauhtémoc, ciudad de México, nocontaba con la documentación que acreditfra la legal importación, estancia o tenencia de las mismasen territorio nacional, con fundamento en l{s artículos 60,144 pri.er párrafo, fracción X, lsl primerpárrafo, fracción lll y 155 de la Ley Aduanerl se procedió al embargo pr"."rtorio de las mercancías
señaladas en el Caso único.

5'- Que con fecha '12 de febrero de 2018, $e realizó el acuerdo y la constancia de notificacíón por
estrados al C. Propietario, poseedor V/o fenedor de las mercáncías de procedencia extranjera,respecto del Acta de lnicio del Procedimielnto Administrativo en Materia Aduanera de fecha i2 defebrero de 2018, en virtud de que se oPusola_la diligencia de notificación, por lo que se le tuvo por
legalmente notificado el 07 de marzo oe {ote, es decir, el décirno sexto día siguiente al día en que
se fijó el Acta de Inicio de Procedimiento Afministrativo en Materia Aduanera de fecha 12 de febrerode 2O18, en los estrados de esta Coordinaclión Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de laUnidad de Inteligencia Financiera de la Sefretaría de Finanzas de la Ciudad de México, habiendotranscurrido el período comprendido entre pt t+ oe febrero de 2o:l8 y feneció el 06 de marzo de2018 de conformidad con el artículo 15o, párfafo tercero y cuarto de la ley Aduanera y en los artículos134, primer párrafo, fracción lll y 139 del C{digo Fiscal áe la Federacióni y a fin ae que conforme alartículo 155 de la Ley Aduanera manifestara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera laspruebas y alegatos que estimara pertinent{s, por lo que se le otorgó un plazo de 10 días hábiles,contados a partir del día siguiente a aquél e,jr Oue surtiera efectos la nótificación del Acta de Inicio delProcedimiento Administrativo en Materia A{uanera, ante esta Coordinación Ejecutiva de Verificación
de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligpncia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudadde México, ubicada en calle Oriente 233 núr{rero178, Colonia AgrÍcola Oriental, Código postalOgsOO,
Delegación lztacalco de esta ciudad. En lo {ue se refiere al plaá para ofrecer pruebas y alegatos secontaron los días: 9, 'a2, '13, 14, 1s, L6t ?q, 21, 22 y 23 de marzo de 2olg, por ser hábiles, ydescontándose los días 1O, ll, 17, lB y 19 de marzo Oe ZOlg, por ser inhábiles, en términos del artículo
155 de la Ley Aduanera y 12 del Códígo Fisfal de la Federación, aplicado suptetoriamente en materia
aduanera por disposición expresa del artícull le de la Ley Aduanera.

6.- Que mediante oficio número SFCDMX/qJ\F/CEVCE/O37O/2O18., esta Coordinación Ejecutiva deVerificación de Comercio Exterior de la unidfd de lnteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzasde la Ciudad de México, designó a la C. Miriam ouion Pérez como perito Dictaminador, en elProcedimiento Administratívo en Materia Ad{ranera, derivado de la visita domicíliaría practicada el día
12 de febrero de 2018, al amparo de la or.den ly.ltrl cvDOgOOO3g/tg, de fecha 12 de febrero de 2o.t8; ymediante oficio número sFcDMx/ulFlc4vcE /Dpt/oss/2o1g, la Dirección de procedimientos
Legales de esta Coordinación Ejecutiva de [,/erificación de Comercio Exterior, solicitó Dictamen deClasificación Arancelaria y Valor en Aduana {e la Mercancía de origen y procedencia extranjera, sujeiia embargo precautorio, derivado de la orden de visita domiciliaria número cvDogooo3g/l8, de fecha
12 de febrero de 2018, contenida en et oficio n{mero sFcDMX/urFlcEVcE/DpEo/cvooobjgzrb.

7'- En el plazo otorgado al c. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia
extranjera, para la presentación de pruebas ir aleoatos, se observó que éste no presentó pruebas oformuló aleoato alouno tendientes a desviftuar las írregularidades que le fueron dadas a conocer

.)
c*évAss

T

fi**ft.t*i tz.tt i * ##. ? iN h.fLztz..*
Lj\tnh# 'r3{: tVTnLl&nVt;t& f $,iN*A,**,t,

ü{}{}ft,fift,áh.t}lisw #,}*.*,$TwA*f:V*tlt?tcr4ffi*?4 *{. ü*?e*ftt;tt' #xr#.rlrf,n
{")izlit: i}¡ri¡,;rils 2::!:i ?;. i 7ij
;) 

r.,zi r: r ii iz í,,: 4 r't i :.,; ;i ii {.} r i e ¡, :. ¿zi

i.3i,tir:t'¡ti+ii';rt*..tizr.::;:ii.:.:,,:

{,1, .í} i.) t, i:!,.|:i.:

T i:ili; i- :i i..ií::

6/28



CDF'|X
CIUDAD üE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOSg/18
Expediente PAMA: CPAO9OOO4S/18

No. de Oficio: SFCDMX/ULF/CEVCE /1036/2018

mediante el Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 12 de
febrero de 2018, precluyendo su derecho para presentarlos.

B.- Que mediante oficio número SFCDMX/UIFICEVCE/SRF/O54/2O18, de fecha 02 de abril de 2018,

la Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana
de la Mercancía, a la referida Dirección de Procedimientos Legales'

9.- Con fecha 05 de abril de 2018, esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior
dependiente de la Unidad de lnteligencia Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de
México, emitió el Acuerdo por el que se declaró integrado el expediente del Procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera número CPAO9OOO4S/18, contenido en el oficio
SFCDMX/U¡ F/CEVCE/1O21/2O"18, el cual se dio a conocer mediante oficio
SFCDMX/UtFICEVCE/1O22/2OIB, de fecha 04 de abril de 2018, oficios que se notificaron legalmente
por estrad os el 27 de abril de 2018, de conformidad con los artículos l5O tercer y cuarto párrafo de la
Ley Aduanera y 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la FederaciÓn.

lO.- Que esta autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para dictar la resolución definitiva que
ponga fin al procedimiento administrativo, de conformidad con lo que dispone el artículo 155 de la Ley

Aduanera vigente, que establece lo siguiente:

-Artícuto 155. S¡ durante la práctica de una visita domiciliaria se encuentra mercancía extran¡era cuya
legal estancia en el país no se acredite, los visitadores procederán a efectuar el embargo precautor¡o
en /os casos previstos en el artículo l5l y cumpliendo con las formalidades a que se refiere el artículo
l5O de esta Ley. El acta de embargo, en esfos casos, hará /as veces de acta final en la parte de la visita
que se relaciona con los impuestos al comercio exterior y las cuotas compensatorias de /as

mercancías embargadas. En este supuesfo, el visitado contará con un plazo de diez días srgulenfes a

aquél en que surta efectos la notificación de dicha acta, para acreditar la legal esfancia en el país de
las mercancías embargadas y ofrecerá las pruebas dentro de esfe plazo. El ofrecimiento, desahogo y
valoración de las pruebas se hará de conformidad con los artículos 123 y 13O del Código Fiscal de la
Federación. Desahogadas las pruebas se dictará la resolución determinando, en su caso, /as

contribuciones y cuofas compensatorias omitidas e imponiendo /as sanciones que procedan, en
un plazo que no excederá de cuatro /neses contados a oartir del día siouiente a aquél en que se
encuentre debidamente integrado el expediente. Se entiende que el expediente se encuentra
debidamente integrado cuando hayan vencido los plazos para la presentación de todos /os escrtos
de pruebas y ategatos o, en caso de resultar procedentes, la autoridad encargada de emitir la
resolución haya tlevado a cabo las diligencias necesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas
por los promoventes. De no emitirse la resolución definitiva en el término de referencia, quedarán sin
efecfos las actuaciones de /a autoridad que dieron inicio al procedim¡ento.

En /os casos de visita domiciliaria, no serán aplicables las disposiciones de los artículos 152 y 153 de
esta Ley."

(El énfasis es nuestro).

Siendo así, el plazo legal de los cuatro meses dispuesto por el artículo 
.|55, de la Ley de la materia, se

contará a partir del día siguiente a aquél en que se encuentre debidamente integrado el expediente, y
una vez que hayan vencido los plazos para la presentación de los escritos de pruebas y alegatos, de
conformidad con el plazo establecido en el artículo 15O del mismo ordenamiento legal o, en caso de
resultar procedente, la autoridad encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las diligencias
necesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas por el promovente; por lo que en el caso que nos

ocupa tenemos que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de las mercancías de procedencia
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Por lo tanto, el plazo para dictar la re$oluci'ón al Procedimiento Administrativo en MateriaAduanera en el que se actúa, mismo gue *e computa a partir que se haya vencido el plazo para lapresentación de todos los escritos de pruefas y alegatos de los interesaáos y se haya integiado elexpediente administrativo en que se actúa V loda vez que el C. Propietario, poJeedor v/o t"náOor delas mercancías de procedencia extranj{ira, se tuvo por legalmente notificado del Inicio deProcedimíento Administrativo en Materia A{uanera mediante estrados el día 07 de marzo de 2Olg,surtiendo todos sus efectos legales al día sfguiente hábil, tal y como lo establece el artículo .¡35 
delcódigo Fiscal de la Federación, y tomándosf en cuenta su plazo para ofrecer pruebas y alegatos, en elcual se contaron los días g, 12, 13, 14,-15,.'i6, 2C.,21,22,23 de marzo de 2olg,, por ser hábiles, y

descontándose los días lo, 11,17,18 y 19 d{ marzo de 2018, por ser inhábiles, de conformidad a losartículos 15o de la Ley Aduanera y 12 del cóFigo Fiscal de la Federación, aplicado supletoriamente enmater¡a aduanera por disposición expresa dft artículo le de la Ley Aduanera vigente, por lo que todavez que el día 23 de marzo de 2o18, fue el {ltimo día para la presentación de pruebas y alegatos, setiene por vencido el plazo para la presentacfón de pruebas y alegatos el día siguiente, es decir el día26 de marzo de 2ol8, fecha en la que esta {utoridad de conformidad con lo establecido en el artículo
155 de la Ley Aduanera vigente, declaró intégrado el expediente administrativo en materia aduaneraque se resuelve, precepto que a la letra s$nata: "Artículo t55 ... Se enfiende que el expedie:nte seencuentra debidamente integrado cuando hhuan vencido los olazos nara la r)racanra¡iÁn ^ta rn¿lae
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extranjera' quedó legalmente notificado por estrados del Acta de Inicio de procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera el día 07 de marzo de 2018, en términos delartículo l5o, párrafo
tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los a{tículos 134, prímer párrafo, fracción ill y 13g del código Fiscalde la Federación, de aplicación supletoria ef materia aduanera, por disposición expresa del-artículoprimero de la Ley Aduanera.

ffiemitir la resolución haya llevado a cabo.Ul aitieencr'as necesa rias para el desahogo de las-pruebas
ofrecidas por los promoventes....". Por lo {anto, el plazo para dictar r"rálr.¡oÁ""1 pt..áji.¡"nto
administrativo en que se actúa corre a olrtir del día siguiente al que se tuvo por debidamente
integrado el expediente es decir del27 de m{rzo de 2O18 al27 dejulio de 2018, tat y como lo establecepara tal efecto el supracitado artículo 155 d{ la Ley Aduanera, en su parte conducente que a la letra
señala: "Artículo 155. "' Desahogada.s /as prufbas se dictará la resolución determinando, en su casq /ascontribuciones y cuofas compensatorias on)itidas e imponiendo las sanciones gue procedan, en un

En vista de lo anterior, esta
términos de los siguientes:

posib¡lidad de emitir la resolución definitiva en

NDOS

Del análisis y valoración
de conformidad con lo
aplicación supletoria en
desprende lo siguiente:

Autoridad se enCuentra en
I

I

coN$tDERA
de la documentación que integra el expediente administ,rativo que se resuelve,
dispuesto por los arfículos 123 y 13O del Código Fiscal de la Federación de
la materia por disposfción expresa del artículo 1 de la Ley Aduanera vigente, se

;
{svrnas

"é*.ü#.nT ra#i f,, * * {- l?4 k?,¿ t.É,,,:#

u*¿t* h* *tr, tNT *Lr#n*4*t & r m &?^á{,r{"{4, h8/28 *{s{snr:*¿e*t*?t x,}*.*1"}'ir\f h ##., v*.rqrtrtü h,*r#r¿ *#. c*r.e*ft*r{} *Hltrftrr¡,ú"
{.") tzli <,¡ i..); ri ¿:l r t L t t it..:i|: la . ^r T i::

Ct:i i.;rii * A,¿t'ri.:t >i "r,t {.} ri * :,t.t¡i
i.J tZi t:t6ttr:it:n |z.t. iZt:::ti r.:r:

l:.'r> i..it,i;il:i:
"T' 

::' 7 {}'i ". :"1i'it.'.i {,,



tii,l..i,'i{}¿.1¿ L
i:ii'jt;;?,{.i 4"';}
|::i ";t.:::.)\i itl iJ!.)ii:,t¡i)1,:; 1¿,:t f i

ií:iii.)áti*'iiii.:it:i.#it¿tiiú(iii'i::i
li j..1. ?n í;i'l ítiltittrii* t'"'Ji.t':'r

'd{HbtáL'Nfr rfi3$nw4#3 fr# Nt}t*w:}lálbÁah i}t3 w *,r}.{;}':}at3 *¿*l*va.{r{}"4*t}*
wv. jxt7?"4\tfl*vt*?1:.Á*t3HJ..*.ln{}üvül?4{1

*uí77¿W?11:j frü tílWV LAW*fi#

87,/6

'^a1 etsa ap OU 
^ 

ttt uglzrert '8Ol'V-tg solnJlue sol

ua sols!^ald sose3 so/ ua sepouqe ap ovalwuaJp o u9lJnp^ap ep eueñoñ up6¡e oleq u?lse anb

se¡ opuarh¡cuy .owslw pp ue6le4xa sel o puoloeu o\oluJal p selJueJrau ueJznponu! anb seuosrecl

sel ,Jo4alxa otJJawoJ ¡e ug¡ce¡n\at ep seplpaw seJlo Á seuepouue ou sauoo)ulsal 
^ 

sauopelnde)
set ap olualwlldwm p Á roualxa ozJauoz F solsandu.t! sot ep o6ed F sepe'ltqo u91s3 'ZS oP2!UV"

:elegos erlol el e onb 'oluo6ln P1ouenpv Aa1 e¡ op I ug!f,cel¡'so¡erlgd o¡¡enc A

.lauJud ,Zg olno,,Ue lap soulu.l?l ua 'oloollc olqesuodseu ou¡oc auoll al as of,lun ose3 la ap ejOue3reul

el ap olf,odsa1 sapeplleln6aJl seqotp elenulnsap salen3 sel uo3 sole6ale A seqenrd Jeluasard

ou le A o¡olneoerd o6lequra e elefns elefuel¡xe erouopasold ap e¡cue3Jaul el ep Jopouol o/A lopeesod
,or.rela¡do.r¿ lo Jas le anb eA 'ednco sou anb ejauenpv eualeN uo o^lleJlslululpv olualullposold lap
olluap ,eJafue1lxo etouapacold A ua6r.¡o ap'solopoul uts 'seo;euJ uls'sopeqelO s.6¡6 ap sezatd Sgg :ó5m
ó-s€5 ¡a ua sepe¡eluo^ut 'ela[uellxa el3uapo3old ep e¡cuef,JouJ el ap Jopaua] o//t lopaasod 'o!¡ela!do.¡d
.f, lap peplllqesuodsal e¡ reululJelep e apaco.rd pepuolnv elsa 'olsandxe alueulrolrolue ol .¡od -'ll

'enlf,e as anb

uo aluotpadxe ¡e ueloelur anb ug¡ccr^uos ap soluorlala sol uo3 'e^llellslulutpv u9llnlosou aluesard

el Jlllu¡o e apeco.rd es 'seu¡slul sel leluasald e oqcalap ns .r¡n¡oa.rd le 'enb ol Jod :opesolalu¡ ¡a lod
Aetcuepuedape¡saepu9tcdacoJopeoJ9louaAontqole

la ua epanbs¡q e¡ oqeJ e g^ell pep!.¡olnv elsa 'soleuolf,nlllsuo3 9t 
^ 

?t solns,Ue sol ua opelegas
;sopeulaqoo so¡ ap elouatpne ep oqf,erap lo relualotn ou op olofqo lo uoc onb eleUas as 'ol.llslrrl JsV

'elte erltlp ua sopenJasqo soqoaLl sol souo!f,.tod uaue¡1as anb ol lod 'uglseJepal el ep

letsll o6lpg3 lap g olncjye ¡e lod olsondslp ol uof, ug!f,eleJ uo'Jo6tA ua eJauenpv 
^al 

el aP ol olnoJue

iap esaldxa ugrcrsodsrp .rod ereuenpe euoleul ue er.rola¡dns ugt)estlde ap 'sall^lJ soluoltulposoJd

ap lerapal o6lpg) lap 'gg¿ olnoJye le ua olsendsrp ol uof, peplu.lroJuof, op 'soFeluesa.¡d e.¡ed

¡e6a¡ oqoejep ns opuaÁn¡ca¡d 'e¡euenpv erJaleh ua o^llejlslultllpv olualultpof,old lap olf,lul ap el3v

la atuelpau Jaf,ouoo e sepep uoJenJ anb sapepueln6alJ! sel Jenyl^sap e saluotpual ró-uñ6iE-OJebE[E
,o6lequlau!s:pepuolnVelsaa}ueSaiuau|uadeleul!lsoanbSole6a|e

A seqentd sel eJa!f,al¡o A erarurnuof, oqf,olap ns e onb ol oluosa ¡od e.¡esa.¡dxe enb eled 'elauenpy
euoleN ua o^tlejlslululpv oluotu¡rpaf,ojd lop orf,rul ap elov epellf, el ap uglf,elullou el solf,ala gluns

anb ua ¡9nbe e aluarno¡s llqgq eJp ¡ep .rryed e sopeluof, 'sollq9Ll seJp O[ ep ¡e6a¡ oze¡d ¡a 'ela[uel¡xa
e¡ouapaio.rd ap eJ3ueolou el ap lopaual o/A ropeesod 'o¡le1a¡dold '3 le 96.¡olo os 'JoUolue ol Jod

'eprlo¡or olttut ap elte lap ugl3eclJllou ep e¡rue6!llp el e osndo

es ele[uellxa etf,uopaco.rd ep seJf,uecrauJ sel ep Jopaual o/^ iopoasod 'o¡le1e¡doJd 'f, ¡e anb zaA epol
tugtf,eropal el ap lef,slJ oblpgf, lop 6tt A ¡¡¡ ug¡ccer¡'o¡elgd .laull.¡d 't9[ soln]lue sol ua A e.reuenpy Aa-1

el'op oyenc A o.¡e¡.lel o¡e.r.rgd 'Ogt olnf,J¡e la uoo peplulloJuoc op 'elefueJlxa elluapecoJd ap eJf,ue3lau¡

ei ep Jopaual o/( .ropaasod 'o¡le¡e¡do.r¿ 3 le 'gtOZ ap ozJeul op ¿O la soperlso lod epeo¡¡¡1ou

aluatl¡eoal .Btoz op oJaJqeJ op z[ eqsal ap eJauenpv elroleN uo o^llerlslululpv oluoluilpesold
op ot3tul ep elov la glue^ol pepuolne elso 'erouenpy Aa'1 el ap 9t[ olns.lue la ue eplloJa.l 'e.¡a[ue.¡]xa

ejtuapeco.rd A ue6t1o op eJf,ueclauJ el ap elouaual o elluelsa ¡e6a¡ el allparse enb ug¡ce¡uaulnoop

ei g¡uasetd es ou anb za¡ epol 'ejatuejlxa er3uapaoo.td A ue6¡.ro ap 'solapoul uls 'se3jet! u¡s 'sopeqelb

s.anc ap sezard ggg :65mn-"str5i la ua aluolsrsuos'oclxgt^l ap pepnlJ '3otu?lqnen] u9!f,e6e¡e6 'ol.o9o

lefioa o6lpg3 'oJluoJ e¡uó¡o3 'seuoplgC orezg-l leJlua3 a[3 A ouol uang alles aJlua'u?lag ap socJv

eplua¡V aJqos opeoton of4ruras olsond lo ua epezt¡eco¡ 's¡ed lo ua eJafuellxo elsuopaco.td A ua6l¡o

ap eJf,uecrou¡ el ap et3ueual o etcuelsa 'ugrf,eyodul¡ ¡e6e¡ el opetlpoJce as]aqeL{ ou op pnulA uf -'l

Sroz/gror/a)Aa)lil n/xhlof,ls :o!t!¡o op 'oN

8tlgtooo6ovdl :Vlr,lvd elualpedxf,
8tl6tOOO6OOAf, :uaPlo aP o¡auFN

Of,lXit'l 3ü ov(lfi13

XHil]



CDF'IK
CIUNAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO OSg/19
Expediente PAMA: CpAOgOOO4g /19

No. de oficio: sFcDMx/vtF/cEvc E/1os6/2otg

1r, la introducción al territorio nacional o la extracción del

El propietario o el tenedor de laslmercancías,

La clasificación arancelaria, se fundamenta en las Reglas Generales I y 6; reglas lu, 2u,3e de las

Se presume, salvo prueba en contrario,
mismo de mercancías, se realiza por:

complementarias, todas ellas contenidas eni el
lmportación y de Exportación, publicada en el
y sus posteriores modificaciones.

Cabe aclarar que
en
ondi

ripc

can

1. Soportes ópticos grabados.

1.1 Discos grabados de audio y video

ll.- Clasificación de las mercancías para el (aso único:
I

artículo 2e de la Ley de los lmpuestos Generales de
Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 2 OO7

#tr ü FLET tani tt * x F r?4 *^.?.¿2' fe,.;4,
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lll'- En virtud de lo anterior, esta Autoridad procede a determinar las obligaciones que íncumplió el c.Propietario, poseedor y/o tenedor de la me/pancía de procedencia extranjára, embargada inventariadaen el caso Único' y responsable directo, ponsideraÁoo el dictamen dá d"t"r.inación, naturateza,estado, origen, clasificación arancelaria y vflor en aduana de la mercancía de procedencia extranjera,sujeta al procedímiento que nos ocupa, emifido por la c. Miriam Durón pérezerr su carácter de peritoDictaminador, proporcionado a la {-irección de procedimientos Legales por oficioSFcDMX/ulFlcEVcE/sap/os+/2o18, de fecha 02 de abrit de ,óü, t teniendo a ta vista tasmercancías de procedencia extranjera, emifio el. dictamen técnico oe clas¡rila;ü;Ár;niitaiü v oeValor en Aduana de la mercancía corre{Pondiente al Procedimiento Administrativo en MateriaAduanera número: cpAogooo43/19, en los liguientes términos:

rancelaria y valorac¡ón de las mercancías se
to Fiscal, anexándose las observaciones
en en cuestión.

ico se detallan a continuación:
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Las m

- Discos grabados de audio y video,.son flrmatos de discos compacto diseñados para almacenaraudio e imágenes en forma digital, los culles son reproducidos utilizando un mecanismo consistema de lectura por rayos laser.

conforme a la estructura de la Tarifa de la.dey de los lmpuestos Generales de lmportación y deExportación, podemos enlistar a las mercao{rias en cuestión de la siguiente manera:

(DVD's).

1. Soportes ópticos grabados.



CDF{X
CIUDAD SE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOS9/B
Expediente PAMA: CPAO9OO 043/18

No. de Oficio: SFCDMx/UtF /CBVCE/1O36/2O18

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Capítulo

1.1 Discos grabados de audio y video (DVD'S).

La Regla General l, contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de
fmportación y de Exportación, dispone gue, "Los títulos de las S
Subcaoítulos sólo tienen un valor indicativo. va que la clasificación está determinada leaalmente por
los textos de las oartidas tt de las Notas de Sección o de Capítulo y. si no son contrarias a los textos
de dichas partidas y Notas. de acuerdo con las Reolas siquientes", Considerando que las mercancías
a cfasificar se tratan de "soportes ópticos grabados" el Capítulo 85 "Máquinas, aparatos y
material eléctrico, y sus partes; aparatos de grabación o reproducción de sonido, aparatos de
grabación o reproducción de imagen y sonido en televisión, y las partes y accesorios de esfos
aparatos" de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación,
orienta la ubicación de la mercancía de estudio en el citado capítulo.

Se cita el título del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación con texto:

Las Consideraciones Generales de capítulo 85 de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación citan:

,A. - ALCANCE GENERAL Y ESTRUCTURA DEL CAPITULO
Este Capítulo comprende el conjunto de máquinas y aparatos eléctricos, asi como sus
partes, con excepción:
a) de las máquinas y aparafos de la naturaleza de los comprendidos en e/ Capítulo 84,
que permanecen clasificados en é1, aunque sean eléctricos (véanse las Consideraciones
Generales de dicho Capítulo).
b) de determinadas máquinas y aparatos, excluidos con carácter general de la Sección
XVI (véanse las Consideraciones Generales de dicha Sección).
Contrariamente a las reglas previstas para el Capitulo 84, Ios articulos de la naturaleza de
los comprendidos en esfe Capítulo, permanecen clasificados aquí aunque sean de
productos cerámicos o de vidrio, con excepción de las ampollas y envolturas tubulares
de vidrio de la partida 70.ll.
Este Capítulo comprende:
l) Las máquinas y aparatos para la producción, la transformación o la acumulación de
electricidad, tales como los generadores, transformadores, etc. (partidas 85.O/ a 85.04),
Ias pilas (partida 85.06) y |os acumuladores (partida 85.07).
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Capítulo 85

"Máquinas, aparatos y material
grabación o reproducción de
reproducción de imagen y sonido
de esfo s aparafos. "

eléctrico, y sus partes; aparatos de
sonido, aparatos de grabación o
en televisión, y las partes y acce,sorrbs
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CDF#tX
CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OOOS 9/19
Expediente PAMA: CpAO9OO O4S/19

No. de oficio: sFcDMx/vlF/cEvc Eltos6/2ot8

Esta partida comprende principalmenfd /os;

A) SOPORTES MAGNETTCOS
Los producfos de este grupo se preseirta n generalmente en forma de drscos, tarjetas o
c¡ntas. Se producen en materiales altrntos (generalmente materias p/ásficas, papet ocartón, metal) que son magnético.s d se han magnetizado por revestimiento con unbarniz que contiene en dispersión url potvo magnético. Fste grupo comprende, por
eiemplo, /as cintas de casefe, v dpmás cintas para grabadoras, las cintas para
videocámaras y otros aparatos de vid$ (por eiemplo: VHS, H¡-B*, mini-DV), disquetes y
tarjetas con cinta magnética
Este grupo no comprende los soporte$ óptico-magnéticos,

Los producfos de este grupo se preseilta n generalmente en forma de discos de cristal,
metales o materias plásticas con una o más capas reflejantes de luz. Los dafos (sonido uotros fenómenos) almacenados en estdp soporfes son leídos mediante un rayo /dser. Fsfegrupo comprende /os discos grabados ! sin grabar, incluso regrabables.

B\ SOPORTES OPr/COS

Fsfe q ru de
CD-ROMs,
CD-RAMs), discos

Fsfe grupo también comprende /os so rfes ópti co-mag néticos,,, "

Clasificación arancelaria -
Nivel Subpartida

1.1 Discos grabados de audio y v¡deo (DVDls).

Ubicada
a rtícu lo

la mercancía en la
2 de la Ley de los

partida 85.23,la
lmpuestos Gener

contenida en la fracción l,
Exportación, dispone que

leqalm n
om u

ti,

del
,,LA

- "Soportes ópticos:"

Subsecuentemente, corresponde a los "discps grabados de audio y video (DVD,s),, se tiene lasubpartida de 2do nivel con texto:

8523.49. "Los demás. "

Clasificación Ara ncelaria
Nivel Fracción

sif¡, ión de mercaficít
rlost

en contrario", Tomando en consideración
audio y video (DVD's)", procede su ubicac¡

*C

clsvlnes
I

lmi on¡
c ítulo o disposici

ue se trata pr¡meramente de "discos grabados de
en la subpartida de 1er nivel sin codificar con texto:
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1.1 Discos grabados de audio y video (DVD's).

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, de conformidad con las Reglas

Complementarias lz y 2e, inciso d), contenidas en la fracción ll del artículo 2 del multicitado
ordenamiento estabfecen respectivamente, que "Las Reglas Generales para la interpretación de la
Tarifa de tos tmpuestos Generales de lmportación v de Exportación son iqualmente válidas Para
establecer dentro de cada subpartida la fracción arancelaria aplicable. excepto para la SecciÓn XXll.

en la que se clasificaran las mercancías sujetas a ooeraciones esoeciales". y que las fracciones se

identificarán adicionando al código de las subpartidas un séptimo y octavo dígito, las cuales estarán
ordenadas del 01 al 98, reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre
en las fracciones específicas

Dado lo anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable a los "discos grabados de
audio y video (DVD's)" en la fracción arancelaria:

9523.49.99 "Los demás. "

Mercancías su¡et icanas

1, Las mercancías clasificadas en las fracciones arancelarías: 8523.49.99 del caso único se

encuentran exentas del cumplimiento de Normas Oficiales Mexicanas de información comercial.

gase Gravable del I

1. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al Valor de
transacción de mercancías importadas, previsto en el artículo 64 de la Ley Aduanera vigente.

La determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo
párrafo del citado artículo, la determinación del valor de transacción de las mercancías objeto de
valoración, entendido ese valor, en términos del tercer párrafo del mismo artículo 64, como "el
precio pagado por las mismas", siempre que se cumplan los requisitos de concurrencia de las

circunstancias referidas en el artículo 67 de la Ley Aduanera; que tales mercancías se vendan para

ser exportadas a territorio nacional por compra efectuada por el importador, en cuyo caso se

deberá ajustar el precio en los términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la misma Ley, por lo
tanto, atendiendo a los requisitos para su procedente aplicación, en virtud de que en el caso que
nos ocupa, no se acredita el requisito de haber sido vendida la mercancía para ser exportada a

territorio nacional, es el caso que no puede ser determinada la Base Gravable del lmpuesto General
de lmportación conforme al referido valor de transacción, por lo que, con fundamento en lo previsto
en el primer párrafo del artículo 71 de la Ley Aduanera, se procede a la determinación de la Base
Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme a los métodos previstos en el mismo
artículo 71, aplicados, en orden sucesivo y por exclusión.
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n la fracción ldel artículo 74 de la Ley Aduanera, que
e del lmpuesto General de lmportación mediante la
venta de mercancías que son vendidas en el mismo
de las mercancías objeto de valoración o bien sean

2. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en loprevisto en la fracción I del artículo 71 de lN Ley Aduanera, conforme al Valor de transaición de
mercancías idénticas, en los términos señal{dos en el artículo72de la Ley Aduanera vigente.

Por lo que toca a este método de valor Ue transacción de mercancías idénticas, conforme lo
dispone el segundo párrafo del artículo zz pe la Ley Aduanera, se hace necesario, para tener en
cuenta cualquier diferencia en el nivel y la c{ntidad entre las transacciones objeto de comparación,
hacer dichos ajustes sobre la base de datod comprobados que demuestren que son razonables y
exactos, procedimiento que no es posible llévar a cabo, en virtud de no contar con antecedentes
comprobados sobre mercancías idénticas, efr términos del quinto párrafo del artículo 72 de la Ley
Aduanera, que hayan sido importadas ccjnforme al valor de transacción, y que cubraÁ los
requerimientos antes citados, con fundamenfo en lo dispuesto en el artículo ltZ áet Reglamento de
la Ley Aduanera, al no existir información suliciente para determinar los ajustes respectivos y tomar
en cuenta las diferencias correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Adúana nopuede ser determinado con base en el valor de transacción de mercancías idénticur, por lo que seprocede, en términos del artículo 71 de la L$V Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método deValor de Transacción de Mercancías Simil{res, referido en la fracción ll del citado artículo 7'1,
conforme a su regulación contenida en el artlpulo 73 de la Ley Aduanera.

3. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en loprevisto en la fracción ll del artículo 71 de l{ Ley Aduanera, conforme al Valor de transaición de
mercancías similares, en los términos señalapos en el artículo 73 de la Ley Aduanera vigente.

En igual forma, por lo que toca a este métpdo de valor de transacción de mercancías similares,
conforme lo dispone el segundo párrafo d{l artículo 73 de la Ley Aduanera, es necesario, para
ajustar cualquier diferencia en el nivel y la cNntidad entre las transatciones objeto de comparaiíón,
hacer dichos ajustes sobre la base de datos comprobados que demuestren gue son razonables y
exactos, procedimiento que no es posible ll{var a cabo, en virtud de no contar con antecedentes
comprobados sobre mercancías simila.res, er! términos del quinto párrafo del artículo 73 de la LeyAduanera, que hayan sido importadas cofrforme al valor de transacción, y que cubran los
requerimientos antes referidos, con arreglo I to dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la
Ley Aduanera, al no existir información sufiliente para determinar los ajustes respectivos y tomar
en cuenta las diferencias correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana nopuede ser determinado con base en el valor de transacción de mercancías similares, por lo que seprocede, en términos del artículo 71 de la LQV Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de
Valor de Precio Unitario de Venta, referido eh la fracción lll del citado 7i, conforme a su regulación
contenida en el artículo 74 de la Ley Aduanerh.

4. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en loprevisto en la fracción lll del artículo 71 de ld Ley Aduanera, conforme al Valor precio unitario de
venta, en los términos señalados en el artícut$ l+ ae la Ley Aduanera vigente.

Atendíendo a la hipótesis normativa prev¡sta e
refiere a la determinación de la Base Gravabl
aplicación o del método de prec¡o un¡tario db
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idénticas o similares, estimadas como tales en términos de lo dispuesto en el quinto párrafo del

artículo 72de la Ley Aduanera, para idénticas, o bien en los términos del quinto párrafo del artículo
73, del mismo ordenamiento legal respecto a similares, el no contar con datos objetivos y

cuantificables que permitan efectuar las deducciones previstas en el artículo 75 de la misma Ley

según remite el propio artículo 74 en cita, hace que el valor en aduana de la mercancía en mérito,
nJpueda ser determinado de conformidad con el método de precio unitario de venta, por lo gue,

conforme a lo establecido en el primer párrafo del artículo 71 de la Ley Aduanera, se procede a

analizar la aplicación del siguiente método denominado valor reconstruido de las mercancías
importadas conforme a lo establecido en el artículo 77 de la Ley Aduanera, en términos de la
fracción lV del referido artículo 71.

5. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo
previsto en la fracción lV del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstruido de las

mercancías, en los términos señalados en el artículo77 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artículo 77 de la Ley Aduanera, con relación al primer
párrafo del mismo precepto, para los efectos de la legal aplicación de este método de valor
reconstruido de las mercancías, se deberán sumar los elementos relacionados con "el costo o valor
de los materiales y de la fabricación u otras operaciones efectuadas para producir las mercancías
importadas, determinado con base en la contabilidad comercial del productor". Es el caso que, por

lo que este método resulta inaplicable, pues no es posible acceder a esa información en virtud de

tratarse de un productor domiciliado en el extranjero, en tal virtud, con arreglo a lo dispuesto en el

artículo 71 de la Ley Aduanera, en virtud de la aplicación de los métodos ahí referidos en orden
sucesivo y por exclusión, toda vez que el método del Valor Reconstruido de las mercancías ha

quedado excluido, se procede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de

lmportación mediante el método de Valor establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera, segÚn

refiere la fracción V del artículo 71 de la misma Ley.

6. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo
previsto en la fracción V del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al método establecido en el

artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Con arreglo a lo previsto en el primer párrafo del artículo 78 de la Ley Aduanera, en virtud de que la
base gravable del lmpuesto General de lmportación no puede determinarse con arreglo a los

métodos a que se refieren los artículos 64 y 71, fracciones l, ll, lll y lV de la misma Ley, se procederá

a la determinación de la base gravable aplicando los métodos señalados en esos artículos, en orden
sucesivo y por exclusión, con mayor ftexibilidad, conforme a criterios razonables y compatibles con
los principios y disposiciones legales, sobre la base de los datos disponibles en territorio nacional,
En este orden, se procede al análisis metodológico del Valor de Transacción, previsto en el referido
artículo 64 de la Ley Aduanera, en los términos citados según lo dispuesto en el referido artículo 78.

7. Determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de
Valor de Transacción establecido en el artículo 64 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en

el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

#*.ü,íL.nT ft..ft,lk 
"3* 

f #4f\{¿¿"1\#

UNI* l\* ##, l?4T h,l,l##.f4t, A f W"á 

^\íültrfq 
l'"

{;{3{}{4.1>rl'¿&,*l*bá {:JW.*ltTlV h ##, Vl:Wlf W h.{:l{}tt *fr. #*fúV.ftül# #T'Tnftffi{4

t-l izii qt {.} ri ¡,':r il. i,, 2.li,lj ii . ^i'7 i:)

C r.:i i.: r ii iz i\ür, i : t :)i,1 tl r:i r¡¡ i t i ¿zi

1,.)ir,ii'r¡;íi';,ii':tt.17..¿¡¿|t.:t:iir.:t.:

/;:).1? r't!***
1" i'ii Ü 

.i 
^:.1, 

.f 
.:.1,{.i

n /ze



CDffiX
CIUDAD DE MÉXICO

Número de Orden: CVDO9OO OSg/19
Expediente PAMA: CpAO9OO O4S/B

No. de Oficio: SFCDMX/UIF/CEVC E/1O56/2O1g

Como fue expuesto en su oportunidad, la au$encia de documentación comprobatoria de venta para
la exportación a territorio nacional de la merJcancía objeto de valoración, pár compra efectuada por
el importador, como condición ineludible pa]ra considerar el precio p"gado, según se desprende delo dispuesto en el tercer párrafo del artículQ 64 de la Ley Aduanera, asÍ como la ausencia de datosobjetivos y cuantificables respecto de los cafeos que deban sumarse al precio pagado establecidosen el artículo 65 de la Ley Aduanera, cofr fundaménto en lo dispuesto en el artículo 99 delReglamento de la Ley Aduanera, no puede {eterminarse la base gravable del lmpuesto General delmportación, conforme al método del valor d! transacción, por lo que la ausencia de datós objetivosy cuantificables relacionados con la venta p{ra exportación a territorio nacional de la mercancía enmérito impide, de cualquier forma razonable, considerar como aplicable el Valor de Transacciónprevisto en el artículo 64 de la Ley Aduaner$, ni aún en términos d'e lo estabtecido en el artículo 79de la misma Ley, por lo que se procede, con arreglo a lo previsto en el mismo artículo 79, a analizarla aplicación del método de Valor de Transalción de MeriancÍas tdénticas, regulado en el artículo 72de la Ley Aduanera, aplicado conforme a lo {ispuesto en el artículo 79 de la m¡sma Ley.
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de fecha Ol de febrero de 2Ol8 y solicito un reporte en relación a los valores aduana de las

mercancías importadas, en el momento aproximado con respecto al 15 de enero de 2Ol8 conforme

a los establecido en el artículo 76 de la Ley Aduanera, comprende noventa días anteriores o

noventa días posteriores por lo que este rango de fechas comprende la fecha de embargo de las

mercancías objeto de estudio, obteniendo por parte de la Administración de Operación Aduanera 6,

anexo al oficio de respuesta número 8OO-OI-OO-OO-OO-18-419-2-'l de fecha 12 de febrero de 2018,

una base de datos con la información requerida. Cabe mencionar que dicho reporte solo podrá ser

revelada a los tribunales, conforme lo establece el segundo párrafo del artículo 78-C de la Ley

Aduanera en vigor. Una vez que se cuenta con dicha información, y con fundamento en los artículos

76 y 78 de la Ley Aduanera, se procede a aplicar el método de mercancías similares, de manera

flexible, tomando en consideración, su fracción arancelaria, descripción, país de origen, estado de la

mercancía etc., a cada una de las partidas de que consta el inventario en cuestión, agregándose a

este, unas columnas con encabezado'ADUANA, PATENTE y PEDIMENTO", en el que se asienta el

número de pedimento de importación del que se extrajo el valor aduana'

Por lo tanto, esta autoridad determina que el valor para el caso único es:

Valor Aduana Caso único: $ 1O,38O.OO

por lo anteriormente señalado, esta autoridad procede a señalar las Fracciones Arancelarias y el valor

aduana de cada una de las mercancías del Caso Único que esta autoridad embargó precautoriamente

el 12 de febrero de 2018, y que no acreditaron su legal estancia, tenenciay/o importación en el país'

Caso Único:

CASO
:,::!:,ii:

CANTIDA;
UNlDAD..
,,,,,,,,,,,,,DE '

¡MEDlDA.,,,

DESCRIPCION oRIGEN N,IARCA MODELO
FRACCION

ARANCELARIA
VALOR

UNITARIO
.,,VIALOR,
ADUANA

úNlco 86s PI EZAS
DVD'S

GRABADOS
CHINA SIN MARCA SIN MODELO 8s23.49.99 $l2.oo $10,380.oo

Considerando lo anterior, esta Autoridad determina que el valor aduana para el Caso Unico: 965 piezas de

DVD's grabados, sin marcas, sin modelos, de origen y procedencia extranjera, asciende a la cantidad de

$1O,38O (Diez miltrecientos ochenta pesos OO/1OO M'N.).

Las fracciones arancelarias señaladas anteriormente, se encuentran sujeta a lo siguiente:

a) La fracción arancelaria 8523.49.99, se encuentran exentas del pago del lmpuesto General de

lmportación.

b) Al pago del lmpuesto del Valor Agregado del 16%, con fundamento en los
párrafo, fracción lV, y segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 de la
Valor Agregado en vigor, por lo que existe una omisión de contribuciones'

a rtícu los 1o, Primer
Ley del lmpuesto al
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'Artícuto 179. Las s¿nciones esfab/ecrdas por el articulo 178, se aplicarán a quien enaiene, comercie,
adquiera o tenga en su poder por cualquier título mercancías extranieras, sin comprobar su legal

ljlrn"ia 
en et País."

(El énfasis es nuestro)

V.- Toda vez que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia
extranjera, no desvirtuó la causal de embargo precautorio prevista en el artículo 151, primer párrafo,

fracción lll, de la Ley Aduanera vigente, señalada en el Acta de Inicio de Procedimiento Administrativo
en Materia Aduanera de fecha 12 de febrero de 2018, la mercancía consistente en Caso Único: 865
piezas de DVD's grabados, sin marcas, sin modelos, de origen y procedencia extranjera, cuyo valor
aduana asciende a la cantidad de $1O,38O (Diez mil trecientos ochenta pesos OO/1OO M,N.).pasa a

propiedad del Fisco Federal, de conformidad con el artículo 183-A, primer párrafo, fracción lll, de la
Ley Aduanera.

Por lo que se procede a efectuar el cálculo de las contribuciones omitidas:

OMISIÓN DE CONTRIBUCIONES

En tal virtud, el valor en aduana de la mercancía consistente en Caso Único:865 piezas de DVD's
grabados, sin marcas, sin modelos, de origen y procedencia extranjera, asciende a la cantidad de

$10,380 (Diez mil trecientos ochenta pesos OO/1OO M.N.)., de conformidad con los motivos y

fundamentos legales que han quedado anteriormente expuestos; por lo que se procede a determinar
el importe de las contribuciones que se debieron pagar en la operación de comercio exterior que nos

ocupa, siendo ésta, el lmpuesto al Valor Agregado.

a) Por lo que respecta a la omisión del lmpuesto al Valor Aoreqado causado, su importe se obtiene
de aplicar al Valor en Aduana de la mercancía, el cual es la base gravable del lmpuesto al Valor
Agregado, la tasa del 16% por concepto del lmpuesto al Valor Agregado, resultando la cantidad que

debe pagar por tal concepto, de conformidad con lo que disponen los artículos 1o, primer párrafo,
fracción lV y segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción I y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor
Agregado en vigor.

"Artículo lo.- Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido en esta Ley,
/as personas físicas y las morales que, en territorio nacional, realicen /os actos o actividades
s¡gu¡entes:

lV.- lmporten bienes o servicios.

Et impuesto se calculará aplicando los valores que señala esta Ley, la tasa del 16%, El impuesto al
valor agregado en ningún caso se considerará que forma parte de dichos valores"'

-Artícuto 24.- Para /os efecfos de esfa Ley, se considera importación de bienes o de servicios:
l.- La introducción al país de bienes.

'Artículo 27.- Para calcular el lmpuesto al Valor Agregado tratándose de importación de bienes
tangibles, se considerará el valor que se utilice para los fines del lmpuesto General de lmportación,

#nüreuT A{<ip, *n f l\lttíá"&$
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adicionado con el monto de esfe último grat$men y de los demás que se tengan que pagar con mot¡vo
de la importación..."

Dicho de otra forma, para el cálculo de estf lmpuesto, se obtiene de aplicar al Valor en Aduana del
Caso Único:865 piezas de DVD's grabados, 

$in marc.r, rin modelos, de origen y procedencia extranjera,
con un valor en aduana en cantidad de $tO,3$O (Diez mil trecientos ochentJpesos OO/OO M.N.)., la tasadel 16% por concepto del impuesto al vafor agregado, resultando el importe de $l,660.90 (mil
seiscientos sesenta pesos SO/1OO M.N.), c$ntidad que debió declarar y pagar por concepto de estelmpuesto.

En dicho sentido, por la mercancía consistfnte en Caso Único:865 piezas de DVD's grabados, sinmarcas' sin modelos, de origen y procedencfa extranjera, cón un valor en aduana oe $loJgo (Diez miltrecientos ochenta pesos OO/OO 
".*.).: 

cla$ificadas en las fracciones arancelarias ya desciitur, ,"generó la omisión de los impuestos siguiente[:

ACTUALIZAcIÓT.I

En virtud de que el c. Propietario, pos{edor y/o tenedor de la mercancía de procedencia
extranjera, y responsable directo, no acre{itó el pago total del lmpuesto al Valor Agregado, confundamento en el artículo '17-A y 21 d+l código Fiscat de la Federación vigeñte,- aplicadosupletoriamente en materia aduanera, qor aii disponerlo el artículo lq de la Ley Aduanera vigente, seprocede a actualizar el monto de la referida contribución, por virtud del transcurso del tiempo y conmotivo del cambio de precios en el país, {or el período transcurrido entre la fecha en que debióhacerse el pago y hasta el mes en que- et niismo se efectúe, esto es, a partir de la fecha en gue serealizó el embargo precautorio de conformipad con lo dispuesto por el artículo 56, primer párrafo,
fracción lV, inciso b) de la citada Ley Aduanfra, 5-A, último párrafo y 28, primer párrafo de la Ley dellmpuesto al Valor Agregado vigente, y hasta la fecha en que el pagó se eiectúe, tomando como base
la fecha de emisión de la presente resolución.

El factor de actualización de 1.oO7. se deternJinó tomando el índice Nacional de precios al Consumidorde '132.436. correspondiente al mes de mfrzo de 2018 (Nota: mes anterior al más reciente delperíodo), publicado en el Diario Oficial de l{ federación el 10 de abril de 2018, expresado con base"segunda quincena de diciembre de 2O|O+OO', según comunicado del Banco de México publicado
en el Diario oficial de la Federación con ffcha 25 de enero de 2011; dividiéndolo entre el índice
Nacional de Precios al Consumidor de 131.5q8, correspondiente al mes de enero de 2OlB (Nota: mes
anterior al más antiguo del período), publica{o en el Diarío Oficial de la Federación el 09 de febrero de
2018' ambos índices publicados por el InstittJto Nacional de Estadísticas y Geografía de conformidad

#*.t; 2E'1' ¡u{41 f,, "{} # *. lT4 f:q\E.iz(i
t l tqt* e.fl flY, t?íT,nLt# #.? ¿ *l tr, { 1?4 f+?,árJ ffzf4, &
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CAFV/ABS
t

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO $1,660.80

TOTAL DE IMPUESTOS OMITIDOS $1,660.80

'Wfu'
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con los artículos 59, fracción lll, inciso a), Primero y Décimo Primero Transitorios de la Ley del Sistema
Nacional de Información Estadística y Geografía Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de
abril de 2OO8, expresado también con la base Segunda quincena de diciembre de 2OlO=lOO".

|.N.P.C. = índice Nacional de Precios al Consumidor

f .N.P.C. Marzo/2018
f .N.P.C. Ene ro/2}18

732.436 (D.O.F. 1O-O4-2Q18\ 
=

131.5O8 (D.O.F. 09 -O2-2O18)
l.o{0^7

Por lo que, para obtener la actualización de las cantidades omitidas del Caso Único, se aplica el Factor de
Actualización a cada omisión de contribuciones; de tal manera que para actualizar el lmpuesto al valor
Actualizado se multiplica la cantidad omitida de $1,66O.80 (mil seiscientos sesenta pesos 8O/IOO
M.N.), por el factor de actualización l.OO7, dando como resultado de $'1,672.42 (M¡l seiscientos setenta y
dos pesos 42/1OO M.N.).

Total de contribuciones omitidas actualizadas $1,672.42 (Maa seiscientos setenta y dos pesos 42/'lOO
M.N.).

RECARGOS

En virtud de que el C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia
extranjera, y responsable directo, no acreditó el pago del lmpuesto al Valor Agregado, determinado
en la presente resolución, con fundamento en el artículo 2'l del Código Fiscal de la Federación vigente,
se procede determinar el importe de los recargos en concepto de indemnización al Fisco Federal, por
la falta de pago oportuno, multiplicando las contribuciones omitidas actualizadas determinadas por el
porcentaje de 5.g8%, conformado por la sumatoria de las diferentes tasas mensuales de recargos
vigentes en cada uno de los meses transcurridos desde el mes de febrero de 2018 al mes de mayo del
20'18, con fundamento en el artículo 21 primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, en
relación con lo que dispone el artículo 8 de la Ley de lngresos de la Federación para el ejercicio fiscal
2018, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de noviembre de 2017.

Lo anterior se traduce en el Caso que nos ocupa, a la utilización de las tasas obtenidas de la sumatoria
de todas las publicadas en el Diario Oficial de la Federación durante el período comprendido del mes
en que debió hacerse el pago de las contribuciones omitidas que nos ocupan, en la especie el mes de
febrero de 2018 y hasta la fecha en que el pago se efectúe, tomando como base la fecha de emisión de
la presente resolución, es decir, el mes de mayo de 2018.

Concretizando lo expuesto, se utilizan las tasas de recargos que enseguida se detallan:

.'tr.{: rz.h'I" At+,i n ffi r; F t?4 t"*1 Í"Ír,fi
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#ffiittrfü}:$

iiffiffi-iíffi
Febrero de 2018 15 de nov e nbre de 2017 1.470/o
Marzo de 2O1B 15 de nov e nbre de 2017 1,47%
Abril de 2018 15 de nov e nbre de 2017 1.470/o
Mayo de 2O1B 15 de nov e nbre de 2017 1.470/o
Tota l:

5.BB%

El porcentaje resultante de la sumatória de lfs citadas tasas de recargos, esto es, elimporte de las contribuciones omitidas y {ctualizadas, es decir, al importe total
seiscientos setenta y dos pesos 42/1OO M.N,D., por concepto del tmpuesio al Valor
en el caso concreto, resultando una cantidfo oe $g8.s3 (noventa y ocho pesos
concepto de recargos generados por los citapos impuestos.

Se ha generado el siguiente importe de recargos al día de hoy:

5.88% se aplica al
de $1,672.42 (Míl

Agregado omitido,
33/1OO M.N.), por

las infracciones esfab lecidas por el

##. * ft r*' 1' f+? +.1 ik l:) 7: : { l*..}. Í,.y4 V ¿1go
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MULTAS

En virtud de que el C. Propietario, posepdo r y/o tenedor de la mercancía de procedencia
extranjera, consistente en Caso t]nico:865 piezas de DVD's grabados, sin marcas, sin modelos, deorigen y procedencia extranjera, y responsa$le directo, no comprobó la legal importación, estancia otenencia en el país de dicha mercancía, con fa documentación a la que aluáe el artículo 146 de la Ley
Aduanera vigente, cometió la infracción preiuista por el artÍculo lZ6, primer párrafo, fracciones I y X,por lo que se le sancionará en términos de lo dispuesto por el artículo 179 de la referida Ley Aduanera,preceptos que transcritos en líneas anteriore$.

a) Por lo anterior, y al no haber acreditado cQn la documentación idónea la legal importación, estancia
o tenencia en el país de las mercancías antes ]citadas, y en virtud de que las mercancías consistentes enCaso Único:865 piezas de DVD's oraoa{os, sin 

-.ur"a., 
sin modelos, de origeñ y procedencia

extranjera, con un valor en aduana de $1o,3po (Diez mil trecientos ochenta pesos oo/1oo M.N.)., se
encuentran exentas del pago del lmpuesto $eneral de lmportación, y toda vez que el C. propietarío,
poseedor y/o tenedor de la mercancía d{ procedencia extranjeia, no exhibió la documbntación
aduanal correspondiente para acreditar la le$al importación de dichas mercancías en el país o que sesometieron a los trámites previstos en est{ t-ey, para su introducción al territorio nacional, dichaconducta se sancionará de conformidad 94n el artículo 178, primer párrafo, fracción lX de la Ley
Aduanera vigente, precepto que a la letra dicS:

"Artículo l7B. Se apl¡carán /as srgluienfes
artículo 176 de esfa Ley;

san[¡ones a qu¡en cometa

lx. Multa equivalente a la señalada en las fracciones l, tt, lll o tV de esfe artículo, según se trate, o del
70% al loo% del valor comercial de tas merfincías cuando estén exentas, a la señalada en la fracción
X, salvo que se demuestre que el pago corresfiondienfe se efecfuó con anterioridad a la presentación de

;
c¡Svlnas

!¡¡puesto al Valor Agregado $1,672.42
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las mercancías, en cuyo caso, únicamenfe se incurrirá en la sanción prevista en la fracciÓn V del artículo
185 de esta Ley."

(El énfasis es nuestro).

Ahora bien, a continuac¡ón, se precisa cuáles son
del lmpuesto de lmportación, correspond¡ente a la

Caso Único:

las mercancías que Se encuentran exentas del pago
fracción arancelaria 8523.49.99, como sigue:

cAso CANTIDAD
,,.uNI;DAD
,,' .' Pf ,, 

',,,,,,

MEDIDA
ORIGEN MARCA MODELO

. ..FFIACCION
ARANCE,[A,RrA

, ,,vALOR
UNITARIO

V.ALOR
eoUANN

úNrco 86s PI EZAS
DVD'S

GRABADOS
CHI NA SIN MARCA SIN MODELO 8523.49.99 $12.OO $1O,38O.OO

Por lo tanto para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para la mercancía
consistente en Caso Único:865 piezas de DVD's grabados, sin marcas, sin modelos, de origen y
procedencia extranjera, cuyo valor en aduana asciende a $1O,3BO (Diez mil trecientos ochenta pesos

OO/1OO M.N.), el cual se multiplica por la tasa aplicable del 7O%, resultando la cantidad de $7,266
(Siete mil doscientos sesenta y seis pesos OO/1OO M.N.), cantidad que debió pagar el C.

Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de procedencia extraniera y responsable
directo, tal y como se detalla de manera aritmética:

b) Por la omisión del lmpuesto al Valor Agregado, el C. Propietario, poseedor y,/o tenedor de la
mercancía de procedencia extranjera, descritas en Caso Único:865 piezas de DVD's grabados, sin
marcas, sin modelos, de origen y procedencia extranjera, infringió los artículos 1, primer párrafo,
fracción 1V,24, primer párrafo, fracción lV 28 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado vigente, toda
vez que no cubrió el importe de este impuesto, por lo que se hace acreedor a una multa en cantidad
de $913.44 (novecientos trece pesos 44/1OO M.N.), equivalente al 557o del impuesto dejado de cubrir
en cantidad de 1,660.80 (mil seicientos sesenta pesos 8O/1OO M.N.); lo anterior de conformidad con
lo establecido por el artículo 76, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, mismo que
a la letra señala:

*Artículo 76. Cuando la comisión de una o varias infracciones or¡g¡ne la omisión total o parcial en el pago de
contr¡buc¡ones incluyendo las retenidas o recaudadas, excepto tratándose de contribuciones al comercio exterior, y
sea descubierta por las autoridades fiscales mediante el ejercicio de sus facultades, se aplicará una multa del 55% al
75% de las contribuciones omitidas.

(El énfasis es nuestro)

"$*ü{EYT left,ie. rt# rt?4hr47-É1#
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$913.44$1,660.8
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Por lo gue se refiere a la multa por omisiófr del lmpuesto al Valor Agregado, se aplica la multa de
menor porcentaje, toda vez que el infractor no actualiza la causal de agravante prevista en el artículo
75 del Código Fiscal de la Federación.

Por lo anterior y con fundamento en los artí$ulos 123 y 13o, del código Fiscal de la Federación, ambos
ordenamientos legales de aplicación supletorif en la materia, por disposición expresa del artículo le de la
Ley Aduanera vigente, se concluye que según lo prevé el artículo 155 de la Ley Aduanera, esta autoridad se
encuentra en aptitud de resolver y al efecto resUelve:

Cabe señalar que respecto de la multa en téfminos del artículo 178, primer párrafo, fracción lX de la
Ley Aduanera vigente y la multa por la oniisión al pago del lmpuesto al Válor Agregado aplicablesa la mercancía descrita, en concordancia $on lo dispuesto por el artículo 75 fracción V, segundopárrafo del Código Fiscal de la Federación en vigor, el cual establece que: "cuando por un acto u
omisión se infrinian diversas disposiciones fispa/es a las que correspondan varias multas scj/o se aplicará
la que corresponda a la infracción cuya multp sea mayor"; y con soporte en la tesis número vll-p-lAs-
244, emitida por el Tribunal Federal de Jlsticia Adminístrativa, procede únicamente la multa en
términos del artículo 178, primer párrafo, fiacción lX de la Ley Aduanera vigente.

PUNTO$ RESOLUTIVOS
PRIMERO'- Respecto de las mercancías deslritas en el Caso Único, afectas al presente procedimiento
Administrativo en Materia Aduanera, consistlntes en Caso Único:865 piezas de DVD's grabados, sin
marcas, sin modelos, de origen y procedencif extranjera, con un valor en aduana $jO,3gOOO (Diez mil
trecientos ochenta pesos o0/1oo M.N.)., pasan a propiedad del Fisco Federal, en términos de lo dispuestopor el artículo 183-A, primer párrafo, fracción f lt de la Ley Aduanera vigente.

SEGUNDO.- Resultó un Crédito Fiscal a cprgo del C. Propietario, poseedo r y/o tenedor de la
mercancía de procedencia extranjera, desfritas en el Caso Único, en cantidad total de $9,036.75(Nueve mil treinta y seis pesos 75/1OO M.¡¡.), determinado de conformidad con el artículo 144,
fracción XV de la Ley Aduanera, por los cQnceptos que han quedado precisados, integrados de la
siguiente manera:

TERCERO.- Las cantidades anteriores se encuentran actualizadas en términos
que se indica en la parte considerativa de la preserrte resolución, por lo que su
momento de su notificación o en su caso, el {ue corresponda hasta que el pago

de ley hasta la fecha
monto actualizado al

se efectúe, deb
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momento de su not¡f¡cación o en su caso, el que corresponda hasta que el pago se efectúe, deberá ser

enterado mediante formato para pago de actos derivados de comercio exterior, el cual deberá ser

requisitado por la Dirección de procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación

de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera de la Ciudad de México, ubicado en calle

Oriente 2S3, número 178, Colonia Agrícola Oriental, Delegación lztacalco, Código Postal O85OO, con la
finalidad de que pueda acudir a realizar el pago correspondiente ante la oficina recaudadora de la

Tesorería de la Ciudad de México, sita en Avenida Juan Crisóstomo Bonilla número 59, Colonia Cabeza

de Juárez, C.P. Og227, Delegación lztapalapa, de esta Ciudad, dentro de los 30 días hábiles siguientes

a aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente resolución, con fundamento en el

artículo 65 del Códlgo Fiscal de la Federación vigente, así como en la Cláusula OCTAVA, del Anexo 1 al

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal
por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2O16'

CUARTO.- El monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los artículos 17-A y 70

del Código Fiscal de la Federación vigente, relacionado en el artículo 5 de la Ley Aduanera, cuando no

sean pagadas dentro del plazo previsto en el artículo 65 del Código Fiscal de la FederaciÓn'

euf NTO.- Se hace del conocimiento del C. Propietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de
procedencia extranjera, descritas en el Caso que nos ocupan,gue si el crédito fiscal aquídeterminado
i" paga dentro de los 45 días siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la presente

resoluiión, tendrá derecho a una reducción de un 20%sobre las multas impuestas por las infracciones
de la Ley Aduanera, de conformidad con el artículo '199 fracción ll de la citada ley, y del 20% del monto

de la contribución omitida, en la multa impuesta por concepto del impuesto al valor agregado omitido'
de conformidad con lo previsto en el artículo 76 séptimo párrafo del Código Fiscal de la Federación

vigente.

SEXTO.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del

Contribuyente, se le indica que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualqúiera de

los siguientes medios:

a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante
la interposición del recurso de revocación previsto en el artículo 116 del Código Fiscal de la

Federación, de conformidad con la regla 1.6., último párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para

2017, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2016, a través del buzón

tributario o ante la Procuraduría Fiscal de la Ciudad de México' o;

Se precisa que para el caso del recurso de revocación los contribuyentes no estarán obligados a

presentar los documentos que se encuentren en poder de la autoridad, ni las pruebas que hayan

entregado a dicha autoridad, siempre que indiquen en su promoción los datos de identificación de

esos documentos o pruebas del escrito en el que se citaron o acompañaron y la Autoridad de la
Entidad Federativa en donde fueron entregados, de conformidad con el artículo 2, fracción Vl de la
Ley Federal de los Derechos del Contribuyente.

b) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos
la interposición del juicio contencioso administrativo federal ante la Sala

su notificación, mediante
Regiona I competenig*dgl
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Tribunal Federal de Justicia Administrativa en la vía tradicional o en línea, a través del Sistema deJusticia en Línea, de conformidad con los artículos 13 y 58-A de la Ley Federal de procedimiento
Contencioso Administrativo, en relación cfon el artícut 3 de la Ley orgánica de dicho órganojurisdiccional.

sEPTlMo'- Remítase la presente resoluci$n a la Dirección de procedimientos Legales de estaCoordinación Ejecutiva de Verificación de Cdmercio Exterior de la unidad de Inteligencia Financiera dela ciudad de México, para que de acuerdo a pus facultades proceda a controlar y cobrar el crédito aquídeterminado.

ocrAvo.- Notifíquese en términos de Leyf la presente resorución
tenedor de la mercancía de procedencia extranjera, en comento,
dispuesto por los artículos 134, primer párr{fo, fraéción lll y 139 del
artículo 15O, cuarto párrafo de la Ley Aduandra.

NovENo'- Finalmente, se informa al C. Pfopietario, poseedor y/o tenedor de la mercancía de
P":^::^14"ii,".]13?."ra, qle en caso de uficarse en alsuno de tos supuestos contemptados en tasfracciones del penúltimo párrafo del artkulo 69 del códigt Fiscal de la Federación vigente, el serviciode Administración Tributaria publicará en su páqina de lnternet lwww ser dóh rnv\ ., nnmlra

l^"1f3::!94 establecido .e¡ el utti$o párrafó del citado precepto tesat. En caso de estarinconfor
en fas er general correspon{ientes, a través del cual podrá aportar las pruebas que a

GALINDO.
ORA EJECUTIVA DE

IFICACIÓN DE COMERCIO EXTERIOR.

u

al C. Propietario, poseedor y/o
por estrados, en términos de lo

Código Fiscal de la Federación y
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c'c'c'e'p'- tii;sii;l" Rfos Garza'- Titulaf de lá un¡dad de tntelleenci{ Financiéra de ta secretarfa de Finanzas de ta ciudad de México.- para su conocim¡ento.
c'c'c'e'p'- L'c'p' Marfa Teresa velázquez Rodrfguez.- Jefa dé unidád.Delarta-ental de controt de Gest¡ón de la unidad de Inteligencia Financ¡era de la secretaríade F¡nanzas de la Ciudad de México,- para su Conocimiento. bresente
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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 1O:5O horas del día 03 de mayo de 2018, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera
de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16, párrafos primero y
antepenúltimo de la Constitución PolÍtica de los Estados Unidos Mexicanos; PRIMERO, SEGUNDO Y DÉCIMO

CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de
enero de 2016; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer párrafo,

fracción Vt, inciso d), TERCERA y CUARTA, TERCERA de las Transitorias del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la SecretarÍa de
Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de iulio de 2015, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto
de 2O15; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracción lll y Xll del
Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos
3,94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2o,5",9', 15 primer párrafo, fracción Vlll,
\7 y 30, primer y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del
Distrito Federal vigente; artículos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último pérrafo del Código Fiscal de la
Ciudad de México vigente, en términos del artículo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la

Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2O16; artículos 1o, 3o, primer párrafo, fracción l, 7o,

primer párrafo, fracción Vlll, inciso g), numeral 1, subnumeral 1,3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI,

92 Ter, primer párrafo, fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento
Inter¡or de la Administración Pública del Distrito Federal vigente; artículo 15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera
vigente; artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; publica el
presente para efectuar la notificación del oficio número SFCDMX/UlF/CEVCE/'1O36/2O18, de fecha 02 de mayo
de 2018, a través del cual se hace del conocimiento al C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de la mercancía
de procedencia extranjera consistente en Caso Único:865 piezas de DVD's grabados, sin marcas, sin
moáelos, de origen y procedencia extraniera el oficio mediante el cual se determinó su situación fiscal,
emitido dentro del expediente administrativo número CPAO9OOO43/18: en virtud de oue el compareciente
se oouso a la dilioencia de notificación del Inicio del Procedimiento v desaoareció una vez iniciadas las

f,acultades dle comorobFrc¡ón. en gonsecuencia no señaló domicilio oara oír v- recibir notificaciones. oor lo
oue se realiza la notificación de referencia..así como las,subsecuentes notiflcaciones oor estrados, fijándose
los citados oficios, así como el presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la calle

Oriente 233 número 178, Colonia Agrícola Oriental, C.P. O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad'

Así como en la página web de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, cuya dirección electrónica es:

www.f inanzas.cdmx.qob.mx.

Atentamente
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coNsrANctA DE NorlFlceclÓt¡ PoR EsrRADos

En la Ciudad de México, siendo las'lO:55 horas del día 03 de mayo de 2018, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera

de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 16, párrafos primero y
antepenúttimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; PRIMERO, SEGUNDO V OÉC|¡¡O

CUARTO de los transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de
la Constitución política de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de

enero de 2O16; artículos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA, primer pérrafo,

fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, TERCERA de las Transitorias del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de

Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2O15, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto
de 2O15; Cláusula PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracción lll y Xll del

Anexo l, de dicho Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artículos

3, 94 y 95 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2o, 5o,9o, 15 primer párrafo, fracción Vlll,
'17 y 3O, primer y segundo pérrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del

O¡jtr¡to Federal vigente; 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de

México, en términos del artÍculo TERCERO de los Transitorios del decreto por el que se reforman, adicionan y

derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad

de México el 29 de diciembre de 2O16; artículos 1o, 3o, primer párrafo, fracción l, 7o, primer párrafo, fracción Vlll,
inciso g), numeral 1, subnumeral 1.3; 36 Bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 f er, primer párrafo'

fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración
pública del Distrito Federal vigente; artículo 15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artículos 134, primer

l-llili1i-11:l:: flY l:.:::i:9919::l:.::l::lT:T-'::l:::l?:T:T::::-'-'-:::----------------.-.-'----------
La notificación del oficio número SFCDMX /U\F/CEVCE/1O36/2O18, de fecha O2 de mayo de 2018, a través del
cual se hace del conocimiento del C. Propietario, Poseedor y/o Tenedor de la mercancía de procedencia

extranjera consistente en Caso Único:865 piezas de DVD's grabados, sin marcas, sin modelos, de origen y
procedencia extranjera, el oficio mediante el cual se determinó su situación fiscal relacionado con el

Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número CPAO9OOO43/'18.---""

Se tendrá como notificación el día 25 de mayo de 2018, es decir, el décimo sexto día siguiente al día en que se

actúa, considerando que el citado oficio, estará fijado en los estrados del Recinto Fiscal a partir del día 03 de

mayo de 2018, contándose para tales efectos el plazo de quince días a partir del día 04 de mayo de 2018 al 24 de

mayo de 2018, tomándose en cuenta los días 04, 07, 08, 09, 10, 11, 14, 15, 16, 17, 18,21,22,23 y 24 de mavo de 2018,

poiser hábiles descontándose los días 05, A6,Q,13,19 y 20 de mayo de 2018, por ser inhábiles, de conformidad

::113*913 -Tl.::i:?:-:-i::1i: i1-::-5::lll-l--i"^,i"--------l- ------------'--------
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cÉoula DE RETtRo

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

CoNTRIBUYENTE: c. PRoPIETARIO, POSEEDOR Y/O TENEDOR DE LAS VERCANCIES OC

PROCEDENCIA EXTRANJERA Y RESPONSABLE DIRECTO.

DoMtctLto DoNDE se nEaurzó pÚesro sEMrFrJo uBtcADo soBRE AVENIDA ARcos oe gELÉN' ENTRE

LA VtStTA DoMtCtLtARtA: CALLE BUEN TONO Y EJE CENTRAL t-ÁzAnO CÁRDENAS, COLONIA
cENTRO, CóDIGO pOSTAL 06010, OeleeactÓ¡l cuaunrÉuoc, cluDAD DE

VALOR EN ADUANA:

CRÉDITO FISCAL:

PAMA N":

OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

¡¡Éxrco.
$1O,38O (DIEZ MIL TRECIENTOS OCHENTA PESOS OO/IOO M'N').

$9,O36.7s (NUEVE MIL TREINTA Y SEIS PESOS 7s^OO M.N'),

CPAO9OOO43^8

A sFcDMX/ulF /cEvcE/1o36/2o1g DE FECHA 02 DE MAYo DE 2018, e rnavÉs
DEL CUAL SE DETERMTNA SU SlrU¡clÓtt FlscAL EN MATERIA DE

COMERCIO EXTERIOR RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENTO
ADMINrsrRATtvo EN MATERIA ADUANERA HtJueno cPAogooo43¡g.

EL SUScRITo cUITLAHUAc ¡Nfg¡L soro vÁzouEz, EN IvI c¡RÁcTER DE DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

oe r-¡ cooRDINAcIÓN e¡ecurlvA DE venIrIC¡CIÓN DE COMERCIO EXTERIOR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE

tNTELtGENctA FtNANctERA DE LA sEcRertnÍa DE FINANZAS DE LA ctuDAD DE MÉxtco, stENDo LAS o9:1o HORAS

OEI OÍA 03 DE MAYO DE 2018, HAGO CONSTAR OUE UNA VEZ OUE HAYA TRANSCURRIDO EL PLAZO DE QUINCE

óf¡s-HÁerLes coNsEculvos, coMpurADos A pARTTR oel of¡ 04 DE MAYo DE 2018 AL 24 DE MAYO DE 2018,

iovÁnoose EN cuENTA l-os of¡s 04,07, og, 09, ro, il,14,15,16,17, 18,2t,22,23Y 24 DE MAYo DE 2018, PoR sER

uÁaiiil-oeséóñrñoose lós oinÉ oá, 06, 12, 13, re y 20 DE MAyo DE 2018, PoR seR lNtHÁgluES, DE

coNFoRMIDAD coN eI aRrfculo 12 DEL cÓolco FISCAL DE LA FEDEN¡CIÓI.I VIGENTE Y SIENDO QUE EL 25 DE

MAYo DE 2oI8, es eI oÉcIrqo SEXTo oía sIEuIENTE ¡I OíE EN OUE SON FIJADOS, EL ACUERDO Y CONSTANCIAS

oe NOrrrrCaCróru pOn ESTRADoS, ¡SíCO¡lO EL OFt6tO núyenO SFcDMX/UtFICEVCE^O36/2o't8,DE FECHA 02 DE

MAyo DE 2otg, DtRtGtDo AL c. pRoptETARlo, poSEEDoR y/o TENEDoR DE LAs MERcANcI¡s oe PROCEDENCIA

EXTRANJERa, n TR¡vÉs DEL CUAL sE DETERMINA SU SITUACIÓN PISC¡I- EN MATERIA DE COMERCIO EXTERIOR;LO

Ánrenlon, Eñ rÉnvrNos oEl enrícuLo 1so, pÁRR¡ro rERcERo Y cuARTo DE LA LEY ADUANERA EN vlcoR Y EL

ARTÍCULo 134, PRIMER pÁnnaro, rR¡ccIÓN III Y 139 OCI CÓOICO FISCAL DE LA FEDERECIÓN VIGENTE; ES MOTIVO
poR EL cuAL RETtRenE oe loó esrnaoos DE LA cooRDtN¡crórl EJEculvA DE vERtFtcAcló¡¡ oe coMERclo
EXTERIoR, EL AcuERDo y coNsraxclai DE Hottplc¡clóN PoR EsrRADos DEL oFlclo Ht]veno
SpCoyrX/Urr /CEVCE/1O36/2O8, DE FECHA 02 DE MAYO DE 2018; OFICIO AUE ES FIJADO, ASf COMO EL ACUERDO

óL NoiiÉrcÁ'crorrr eñ Los crrADos ESTRADos oel oíe 03 DE MAyo DE 2otg, Los cuALEs sEnÁu RETIRADOS EL

?r1T ?::1I3.?.! -'-"1?:9Y-::1I?9-:.?: 13)19 :.::.i'.::A'SJ+?ll:!:1??: :! ?:::-y:3--?5--191?-:-::::::::::::
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TESTIGO

A GUADALUPE ESPINOSA GONZALEZ. NCHEZ
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